
 

 

 

“Hallazgos del Fondo de Aportaciones Múltiples-Asistencia Social (FAM) en el ejercicio fiscal 2018” 
 

 En 2018 se asignó un presupuesto de $10,868,951,882 de los cuales el 79% se asignó al Anexo 18 con 

$8,597,340,939.  

 

 El 10% de la asignación presupuestal en el Anexo se realizó en el grupo etario de Primera Infancia con 

$865,168,570, en tanto que para Niñez se asignó el 90% con $7,732,172,369 y Adolescencia no se 

asignaron recursos. 

 

 La composición del presupuesto del fondo por capítulo de gasto es 100% capítulo 8000 (Participaciones 

y aportaciones federales). Para el caso tanto del Anexo 18 como para la Primera Infancia observan la 

misma distribución por capítulo de gasto: 100% capítulo 8000. 

 

 Durante el ejercicio fiscal 2018 el presupuesto total del fondo se modificó al observar una modificación 

(sin asignación de origen) de $5,434,476 en el capítulo 4000 (Subsidios y transferencias), así como una 

reducción presupuestal en el capítulo 8000 y pasar de $10,868,951,882 a $10,745,757,451. En tanto que 

en el Anexo 18 también se observó una modificación de $4,298,671 en el capítulo 4000, en contraste 

disminuyó el capítulo 8000 al pasar de $8,597,340,939 a $8,499,894,144. Para la Primera Infancia la 

modificación fue de $432,584 en el capítulo 4000 y reducción en el capítulo 8000 implicó pasar de 

$865,168,570 a $855,362,293. 

 

 La reducción al total del presupuesto del fondo fue del 1% con $123,194,431 menos. En tanto que en el 

Anexo 18 el decremento también fue del 1% con $97,446,795 menos. Para la Primera Infancia la 

reducción fue del 1% con $9,806,277 menos. 

 

 En cuanto a la composición de la modificación presupuestal a la totalidad del programa por capítulo de 

gasto, $5,434,476 se incrementaron en el capítulo 4000, sin embargo, reducciones en el capítulo 8000 

por -$128,628,907. En el caso del Anexo 18 el comportamiento de la modificación presupuestal fue de 

un incremento de $4,298,671 en el capítulo 4000, pero reducciones en el capítulo 8000 por -

$101,745,466.  

 

 En el caso de la Primera Infancia se observó una ampliación en el capítulo 4000 por $432,584, pero 

reducciones en el capítulo 8000 por -$10,238,861. 

 

 En 2018 del total del presupuesto modificado del fondo que ascendió a $10,745,757,451 se ejerció la 

totalidad, por lo que no se observó subejercicio. En el caso del presupuesto modificado del fondo en el 

Anexo 18 de un presupuesto modificado de $8,499,894,144 se ejerció la totalidad, por lo que no se 

observó subejercicio.  

 



 

 

 

 En el caso de la Primera Infancia de $855,362,293 del presupuesto modificado se ejerció la totalidad, 

por lo que no se observó subejercicio.  

 

 La totalidad del presupuesto aprobado para la Primera Infancia se identificó en todas las entidades 

federativas y una pequeña proporción como no distribuible geográficamente. En tanto que el 

presupuesto modificado y ejercido disminuyó significativamente el monto de los recursos sin 

distribución geográfica. 

 

 Las 5 entidades con los mayores montos ejercidos en 2018 fueron: Estado de México, Chiapas, Veracruz, 

Puebla y Jalisco. En contraste las 5 entidades con el menor presupuesto ejercido fueron: Baja California 

Sur, Colima, Campeche, Aguascalientes y Nayarit. 

 

 


